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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MlNiSTROS-

S . AS. e¡ Rey Don Alicirao Xü! 
ÍQ. 0 . Q. ) , S . M. la Reina Dofir. 
Víctor ta Eugenia y Sus Alteza» Rea
les el Principa de Asturias é Infantes 
Oon Jaime, Doña Beatriz y Dona 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante «alud. 

De Igual beneficio <íiifruta7i Ist 
demás personas <to la Augusta Real 
Pamlifa. 

(OactU del d!e 8 do Octubre de 1918.) 

SiKertpclón |>arM la bandera 
dvl acoraxado «ESPAií A» 

Pías. Cts. 

Snma a n t e r i o r . . 3.557 70 

Ayuntamiento de Sa lomón 

D." Epifanía A l v a r a d o 
15 céntimos, Camila Gar
cía 15, Agustina Díaz 15, 
Angela González 15. Julia 
Alonso 15. Eufrasia Recio 
15. Gabriela Rodríguez 15, 
Vicenta Rodríguez .10, Jua
na Alvarez 10, Juana Val-
buena 10. Beatriz Rodrí
guez 10. Elvira Rodríguez 
10. Gregoria López 10, C e -
ferina Reyero 15, Dorotea 
Rodríguez 10. Anunciación 
Alvarez 10. Catalina Val-
buena 10. Valentina García 
10, Jerrinima de Ponga 10, 
Elisa González 10, C o n 
cepción Alonso 10, Justa 
López 10, Jesusa Valbuena 
10. Feliciana Diez 10. Ma-
x imina L ó p e z 10. Paula 
González 10, Irene Valbue
na 10. Dolores Valbuena 
10, Celia Fernández 10. E l -
v:ra Díaz 10, Angela Dfaz 
10, Segunda Fernández 15> 

Andrea Fernández 10, C a 
talina Fernández 10, María 
Fernández 10, Marfa Te je-
rína 10, Isabel Guliérrtz 
10, Anselma Largo 10, Jua-
naRodrfguez 10, María Fer
nandez 10. Segunda Fer
nández 10, Sabina Tejerlna 
10, Eleuteria Escanciano 
10, Anicela Escanciano 10, 
Hermenegilda R o d r í g u e z 
10, Victoria González 10, 
Antonia González 10, Ma
nuela González 10, Benita 
E s c a n c i a n o 10, Micaela 
Carril 15, Marcelina Gon
zález 10, Casilda Alonso 
10, Anselma Fernández 10, 
Petra Fernández 10, María 
González 10, Carolina Fer
nández 10, Esperanza Ace-
Vedb 10, Andrea Rodríguez 
10, Matilde Ponga 10. Lo
renza Fernández 10, Maria 
González 10,Balbina Alon
so 10, María de Ponga 10, 
Manuela Alvarez 10, Car 
men González 10, María 
Fernández 10, Rosa Gonzá
lez 15, Florentina Dfaz 10, 
Saturnina Cania 10, Rosa : 
ValbuenalO.Marta Aivarez 
10,Teresa López 10,María 
Antonia Recio 10, Maná 
Fernández Diez 10, Justa 
Fernández 10, Tadea Fer
nández 10, Leonor Alvarez 
10, Fructuosa Tejerina 5, 
Mercedes Recio 5, Antonia 
González 5, María Apgela 
de A l o n s o 15. Manue la 
García 5, Ascensión Ro
dríguez 10. Rosalía Rodrí
guez 10, Maria Garda 10, 
Antonia de Ponga 10, Do
rotea Alonso 15, Vicenta 
Muñiz 10, Rosa Valbuena 
10, Maria Valbuena 10, Pau
la Rodríguez 10, Cruza Re
cio 10, Casilda G o n z á l e z 
10, Benita González 10, 
Cruza Valbuena 5 , Grego-
ria Valbuena 5, Matilde 
Valbuena 5 

10 00 

Ayuntamiento de Valde-
mora 

D." Ursula A l o n s o 25 
céntimos, María do la Igle
sia 25, Indalecia Alonso 25, 
Matea Alegre 25, Baltasara 
García 25, Canuta Cuñado 
25, Agustina González 25, 
Leovigilda de Fuentes 25, 
Lupícma de Fuenies 10, 
María Pilar de Fuentes 10, 
Lerotina Soriano 10. Felisa 
Alonso 25, Rufina Alonso 
25, Modesta Saludes 25, 
Emilia Rodríguez 5, Loren
za González 5, Inocencia 
Merino 10, Filomena Pas-
trana 5, Lucía Ceruelos 10, 
Anselma González 10. Ma-
xiniiana de la Iglesia 10, Ig-
nacia García 15. Feliciana 
García 10, Ana Alonso 50, 
Angela Alonso 10, María 
Gascón 10. Patricia Garda 
5. Vicenta Ponga 5, Cilinia 
Jano 5, Claudia Quesada 5, 
Petra Pérez 10. Concep
ción do Loza 10. Cristina 
Fernández 10, Muiia Fer
nández 10, Muí ¡a Ana Ro
dríguez 10, Cfriaca de Lera 
5. "Adelaida Vega ñ, Maria 
Alegre 10. Facunda Abad 
20, Guadalupe. Pastor 10. 
Escuela nac iona lde n iñas 
de Tora l de los Guzmancs 
, D.a Filiberta Gigonto 15 
céntimos. Candelas Flrirez 
in.Hiimbelina Martínez 10, 
M.,ria Flórez 10. Consola
ción Robles 10, Jesusa Do-
mingiiPZ 10, Candelas Pé
rez 10, Matciana Fernán
dez 10, Eulalia Cabezas 
10. Isabel García 10, Tere-
SH H e r r e r o 10, Antonia 
Arias 10, Laureníina Ri
vera 5, María Santos 5, 
Felipa Santos 5, Eusebia 
Merino 5. Vicenta Rivera 
5. Ignacia Fernández 5, Jo
sefa del Val leS. Victorina 
Diez 5, María Cadenas 5, 

| Matilde Gurzo 5. Jenov- "a 
í Fernández 5. Emmpr.a C::-
I denas 5. Socorre; Garzo K-, 
i JenovevnRodiíguerS Ans-

tolia Fcrm!ndí>z 5, Pruden
cia PríetoS. Geürrowi He
rrero 5, Florencia Pérez 5. 2 20 

5 55 

Snma y s i f . i e . 

(Se continuará.) 

>.575 45 

O F I C I N A S D E HACIHN'DA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A r l i O V I X C I A D E LEÓN' 

Kerar^ON t»!in¡<*l¡>n!<'N Mtthrtt 

Desde el día 9 al 29 de! mes ac
tual, queda abierto el pago en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Dele
gación, de los recargos municipales 
sobre cédulas personales Jef co
rriente año y resultas 

Loque so conmmen en este pe- " 
riódico oficial pnra-conpcim.'ento de 
los Ayuntamientos (le. er.ia provin
cia; advirtléndotes que las cantida
des que no se realicen en el niazo 
señalado, serán reintegradas al Te 
soro. 

León 4 de Octubre de 19!2.=Juan 
Ignacio Morales. 

S E C C I Ó N D E P O S I T O S : 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que á 
su favor tiene el Insliluto que se.di-, 
rá, se lia dictado con cüia fecha la 
siguiente 

* Providencia.—Recibida en esta 
Oficina de mi cargo la relación de los 
deudores á los Pósitos de ponierra-
da y Gordoncillo que se ex 'rosarán, 
y que durante el plazo Af ó n r r , dias 
comprendidos del • 19 y S si 25 y 14 
de Junio y Septietnbrr- respectiva
mente, no lian satisfecho V j s deu
das, quedan incursos en el primer 



3 

n A m 

" i 

4S 

grado de apremio, s( ¿ún lo preveni
do en el art. 8 . ° del \<va\ decreto de 
24 de Diciembre de 1ÜL'9, con la ad
vertencia de que transcurridos ocho 
dias desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el princi
pal y recago del 5 por 100, queda
rán incursos en el 2.° grado, o nue
vo recargo del 10 por I0U sobre la 

deuda principal, procediéndose. con
tra los mismos en la forma deter
minada en el art. 63 y siguientes de 
la Instrucción de apremios de 2fide 
Abril de 19U0.» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8." del R..'al 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio á los 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

deudores comprendidos en la s i 
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo Indicado ante
riormente, 

En León á 30 de Septiembre de 
19i2 = E I Jefe de la Sección, José 
Alonso Perelra. 

>oinbrcs de los demlortis 

ú -sus causahabientes 
Nombres de los liadorcs 

Fechas de las oMiga-
cioiies 

Cuntidmliis atleutituiits 

PrincipaJ 5 por too 
é inte- • de 
reses i recargo 

t'tas. Cts. Ptas. Cts, 

Total 

P u s . Cts. 

iManue! Ovalle. . 
!Bcnifacio Girón. 
^Miguel G i r ó n . . . 

I>O*IT<> I>I: 
Mancomunados . . . 
Idem 
¡úem 

l 'OÍVFKItHASlA 
15 Abri l . . 

1 Enero. 

1910 I 

1909 

74 911 
175 78 
147 (¡5 

5 75! 78 66 
8 79! 184 57 
7 58 155 05 

T O T A L E S . 598 54; 19 92' 418 26 

'Manuel Pastor -
¡ArterioPanor (viuda). 
¡Lorenzo Guerra 

Pedro Martínez . 
Teodosio Pastor. 
Santos Pascual. . 

24 ¡Nuvmbre. 1911 

T O T A L E S 

208 
182 
26 

I 416 

10 40 2 i8 40 
9 10. 191 10 

27 50 1 50 

20 80 456 80 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcui i i ' íu cons l i l nc io i ia l cíe 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos to
mados en las sesiones celebradas 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
junta municipal durante el mes 
de la R-cha. 

Sesión del d ía 2 
Presidencia del Sr . Alcalde 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, con asistencia de diez 
Sres. Concejales, á ¡as ! o , l l . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S e dió cuenta de un Real decreto 
de fecha 22 del pasado, ordenando 
la conótiiución de una Junta de Fo
mento y mejora de las habitaciones 
baratas en esta capital; se cumplió 
lo dispuesto en el ait. 2.°, y se acor
dó proponer para que formen parte 
de dicha Junta, al Concejal Sr .Sanz, 
al Médico titular Sr . López Núftez 
y al Sr . Arquitecto municipal. 

Vista la insiítnda del mozo del 
reemplazo ce 1911, Antonio Doral 
Pazos, que lia dirigido a! Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación por 
conducto de la Comisión Mixta, y 
visto el irfoi me del señor primer Re
gidor Sindico, proponiendo que se 
conceda al recurrente el derecho de 
indulto que solicita, por hallarse 
comprendido en el mím. 2." del ar
ticulo !." del Real decreto de 25 de 
Abril de este año, se aprueba el 
dictamen y acuerda hacerle suyo él 
Ayuntamiento, 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en.el mes de Junio. 

Se concede una licendia de quin
ce dias al sereno Victorio Gil para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Leído el informe de la Comisión 
' de Hacienda en la instancia de los 

vecinos y propietarios de casas y 
solares que lindan con la carretera 
de Renuev,!, pidiendo la construc
ción de una alcantarilla que pase 

por dicha calle, dictamen en el que 
se propone que el importe de las 
obras lo paguen los propietarios, 
reintegrándoles en tres anualidades; 
que no se acceda á la exención de 
pago de canon, y que no se satisfa
ga interés algjnu por el anticipo, se 
acordó la exención del pago del ca
non hasta que sean reintegrados del 
anticipo, pagando el impuesto de 
acometida, aprobándose las otras 
dos condiciones del dictamen y que 
se comunique esta resolución a ios 
solicitantes, y si la aceptan, que el 
Sr . Arquitecto haga el proyecto y el 
presupuesto, que se someterá á la 
sanción del Ayuntamiento. 

Se dió cuenta de un oficio de la 
Jefatura de Obras públicas, remi
tiendo el proyecto de la Sociedad 
Electricista para la producc ión , 
transporte y distribución de eneigía 
eléctrica para que el Ayunlamiemo 
informe en cuanto afecta á la zond 
urbana, y leído el informe de la C o 
misión ae üb.-üs y del Arquitecto 
proponiendo a lgunas cond dimes 
para la stguridcid del vecindario y 
exigiendo autorización del Ayunta
miento previa instancia y pimíos pa
ra transfor¡n<]dores y demAs obras, 
se ac'ord) q ie el asunto qued ira 
sobre la mesa por ocho dias.. 

Leído un informe de la Comisión 
de Policía y Obras en que se niíga 
ó D. Isidro Diez Colín el permiso 
que solicita para edificar una casa 
en Ja calle de la Corredera, por ha
ber alineación y no sujetarse á ella, 
se acordó quede el asunto sobre la 
mesa. 

Se concede autorización á D. Ar-
senio Alonso para reconstruir ta
pias en una huerta de la calle de 
Fajeros. 

Se concede una prórroga de dos 
meses á los Sres. Royo, Valdivia y 
Compañía, para construir él pozo 
artesiano de la Plaza del Conde. 

Se aprobiron las condiciones que 
han de servir para el servicio fine-
bre municipal. 

Se leyó un oficio del Presidente 
de la Comisión de Obras, propo
niendo se ofrezca al Consejo de 
Administración del Monte de Piedad 

y Caja de Ahorros, terrenos en las 
Eras de la Granja para construir ca
sas baratas para obreros, y se apro
bó por las buenas condiciones del 
terreno. 

S e levantó la sesión á las 16,40. 
Sesión o rd ina r i a de l d í a 9 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria con asistencia de nue
ve Sres. Concejales. 

S i leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de un oficio del 
Sr . Director del Monte de Piedad, 
dándole las gracias en nombre de la 
Junta directiva por la cesión de te
rrenos que el Ayuntamiento hace 
para la construcción de casas bara
tas para obreros, aceptando el sitio 
y prometiendo dar cuenta á la Al
caldía de las bases que aprueba el 
Instituto de Reformas Sociales para 
la adjudicación y administración de 
diclus casas, por una Comisión, de 
la que formarán parte cuatro seño
res Concejales. 

S j leyó una instancia de los due
ños de casas de los números pa
res de la calle de Renueva, pidiendo 
que se abra una calle por el Merca
do de Ganados, ofreciendo abonar 
un solar al Ayuntamiento y que se 
les autorice para construir por su 
cuenta soportales sobre el Mercado, 
se acordó pasara á informe de la 
Comisión de Obras. 

Se dio cuenta del resultado del 
concurso para adjudicar el servicio 
de conducción de cadáveres de po
bres al Cementerio, al que se pre
sentó una proposición en la que na
da se dice de la condición 7.;', que 
es la más importante, se acordó 
anunciar segundo concurso. 
. Se concedió un mus de liesneia 
al Oficial l." de Secretaría para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Se autorizó á D. Isidro Diez C o 
lla la apertura de huecos en una 
finca de su propiedad, si la h¿ce en 
la linea que corresponde. 

Se leyó el informe de la Comi
sión de Obras y del Arquitecto en 
el proyecto de la Sociesad Electri
cista, que quedó sobre la mesa en 
la sesión anterior, señalando las 
condiciones á que ha de ajustar
se, exigiendo presentación de ins
tancia y planos por duplicado, se 
aprueba el informe, añadiendo que 
esta autorización se otorga sin per
juicio de los derechos que al Ayun
tamiento asistan en Virtud del con
trato que tiene con la Sociedad Elec
tricista. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico suministrado en el mes 
de Junio. 

Habiendo resultado incompatibles 
para formar parte de la Junta de Fo
mento de esta capital el Concejal 
Sr . Sanz y el Médico titular Sr . Ló
pez Núñez, se acuerda les sustitu
yan el Cnnrejal Sr . Paz Blanco y el 
Médico Sr. San Blas. 

Se acordó á propuesta de la Pre
sidencia que formen parte de la Co
misión especial encargada de la ad
judicación y administración de las 
casas baratas para obreros, á que se 
refiere el oficio del Sr . Director del 
Monte de Piedad, á los Sres. Gra-
jal, García Lomas, Vargr.s y Robles 
Ramas. 

Se levantó la sesión á las 16,11. 
Sesión o r d i n a r i a de l d í a 16 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria con asistencia de siete 
Sres. Concejales, á las 15,25. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y da las canti-
des Invertidas en obras hechas por 
administración durante el mes de 
Julio. 

Se acordó autorizar al relojero de 
la Plaza para adquirir y colocar en 
aquél las cuerdas que necesita. 

Se acuerda pase á informe de las 
Comisiones de Obras y Gobierno, 
un oficio en el que se pide se per
mita aprovadnr durante la noche, 
con destino á la Prisión preventiva, 
la mitad del agua del pozo artesiano 
que hay en las inmediaciones de 
aquélla, por medio de un tubo y lla
ve de paso, y que se construya en 
la sala de audiencia un pequeño 
estrado. 

S i acordaron Varios pagos con 
cargo al presupuesto vigente. 

Se aprobó una moción del Sr . Al
calde, en la que propone que el prac
ticante de la Casa-Asilo, D. Benito 
Candanedo, sea nombrado para la 
Casa de Socorro, con la obligación 
de asistir también á la primera. 

Se au tor i za ron las siguientes 
obras: á D. Miximiliano Alvarez 
reformar huecos en una casa que 
posee en la carretera de NJVJ; aper
tura de huecos en la casa núm. -15 de 
la calle de la Ssrna, y la construc
ción de un edificio en un cobertizo 
que poseen los PP. Agustinas , en 
la plaza de San Pelayo. 

Se acordó pase á Informe del se
ñor Comisarlo de Paseos una mo
ción del Sr . Luera Pinto en la que 
pide se aumjnten progresivamente 
los parques y jardines de esta ciu
dad. 

Se dió cuenta del concurso cele
brado para el servicio fúnebre mu
nicipal y fué adjudicado provisional
mente al Sr . Matute, y se ocordó ad
judicárselo definitivanunle. 

Quedó la Corporación enterada 



•de un oficio del Capitán General de 
la 7." Región, en que felicita al 
Ayuntamiento por el obsequio que 
hizo á los soldados que. marcharon 
á Melilla. de otro oficio del Geren
te de la Sociedad Electricista, en el 
que explica la causa de la interrup
ción que sufrió el alumbrado públi
co el día 14 del pasado, y de otro 
oficio del Je fe de Via y Obras del 
Ferrocarril del Norte, en el que dice 
que la Empresa no tiene edificio al
guno que desagüe en la laguna del 
Barrio de la Vega, y se acuerda se 
gire una visita de inspección al refe
rido Barrio de la Vega. 

Se levantó la sesión á las 16,05. 

Sesión d r f d ía 2 3 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria.con asistencia de ocho 
Sres. Concejales, á las 15,21. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de haber sido 
aprobada por el Sr . Gobernador 
civil de conformidad con el dicta
men de la Diputación provincial, la 
reforma de los artículos 142 y 144 
de las Ordenanzas municipales. 

Se leyó un escrito del Concejal 
Sr. López Rublos, en el que propo
ne se dé el nombre de «Avenida del 
Padre Isla» á la vía pública que em
pieza en la plaza de Santo Domin
go y termina en el sitio llamado 
Revuelta de los coches, la numera
ción de los edificios de esa Via y de 
la calle de Fernando Merino, y qüe 
se le autorice para hacer los g istos 
necesarios á tal objeto; se acordó 
aprobar el escrito en todos sus ex
tremos. 

Se dio cuenta de los pliegos de 
condiciones económicas para subas
tar la construcción del edificio en 
que se han de instalar los servicios 
t/e Correos y Telégrafos en esta 
ciudad, acordándose se celebre la 
subasta el 10 de Octubre del co
rriente aflo, á las doce da su maña
na, y que el Abogado y Concejal 
Sr. Vargas sea el encargado de los 
poderes de bastanteo y aprobar las 
condiciones. 

Se concede á D. Marcelo Martí
nez Alvarez y á D. Gabriel Martí
nez Pérez, ex-empleados de éste 
Excmo. Ayuntamiento, la pensión 
dé'500 pesetas anuales á cada uno, 
y á D." Juiiana Moreno López, viu
da del ex-empleado D. Victorino 
Fernández, la de 550 pesetas 20 
céntimos. 

Se levantó la sesión á las 16,52. 
, Sesión c id d ía 3 0 

Presidencia del Sr . Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales, se abrió esta sesión, en 
segunda convocatoria, á las 15' 15. 

Se lejió y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes de 
Septiembre y el extracto de acuer
dos de las sesiones celebradas en 
el mes de Junio, y se acuerda remi
tirlos al Gobierno civil de provincia 
J'arü su i/iserción en e) BOLETÍ.N" 
OMCIAL. 

Según dispone la Real orden de 
Gobernación, de 25 de Noviembre 
de 1905, se acordó facilitar á los 

; Guardias civiles y sus familias asis-
' teucia médico-farmacéutica gratuita. 
I Como propone el Sr . Regidor Sin-
I dico, se reconoce al mozo Cayeta

no Fernández, el derecho otorgado 
por el Real decreto de 2o de Abril 
de este año. 

Se dió lectura de una instancia de 
seis maestros auxiliares de las E s 
cuelas graduadas anejas á las Nor
males d£ esta capital, pidiendo se les 
conceda el abono de alquileres de 
casa-habitación, y leído el informe 
de la Comisión de Instrucción, pro
poniendo que no es de competencia 
del Ayuntamiento declarar derechos 
ni determinar si los solicitantes re-
unen las condiciones que se les exi
gen, se les conteste se pueden diri
gir á quien pueda resolver en justi
cia; se aprueba por unanimidad. 

Se dió cuenta de un escriio que 
suscribe la Comisión nombrada por 
dueños de edificios, situados en 
la «Avenida del Padre isla», diciendo 
que se comprometen á anticipar el 
imnorte para la construcción de la 
referida alcantarilla, pagando el ca
non en el momento d.-l acometi
miento, y exigiendo un interés del 5 
por 100, libre de la cantidad que an
ticipe; se acepta la proposición. 

Se concede al empleado D. Isidro 
Redondo una pensión anual de 400 
pesetas. 

Como propone el Sr. Comisario 
de limpieza, se acuerda adquirir la 
paja y cebada necesaria para la ali-
msntación del guiado de la limpieza 

Se aprobó el presupuesto para el 
asfaltado de las aceras déla «Aveni
da del Padre Isla,» importante en 
7.2-!9 pesetas 27 céntimos. 

Como propone el Sr . Miñón, so 
acuerda adquirir 16 capas de abrigo 
de paño impermeable, con capu
chas, para los vigilantes é Inspector 
municipal. 

S s autoriza á D. G -r-g >r¡o Fer
nández para construir una oisa en 
la«Avenidadel Padre Isla;»áD Ale
jandro SSnchez, para modificar hue
cos en una casa de la Carretera de 
los Cubos y colocación de una por
tada en la tienda núrn. 1 de la calle 
de Fernando Merino. 

Se aprobl el informe de la Comi-
misión de Policía y Obras y Arqui
tecto, en el proyecto de casas ba
ratas para obreros. 

Se acuerda conceder el agua que 
solicita el Director de la Cárcel, 
para aquel establecimiento, con las 
condiciones que en el informe de la 
Comisión de Obras constan. 
. Se leyó una invitación que hace la 

Asociación de propaganda de! Turis
mo para asistir ai 5." Congreso, y 
propone la Presidencia que si al
gún Sr. Conceja! asiste, sí a por su 
cuenta. 

Se levantó la sesión á las 16,20. 
J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del d ía 12 
Presidencia de S'Jñor cuarto T e 

niente de Alcalde. 
Se abre la sesión A las once, con 

asistencia de cinco Sres. Conceja
les y dos contribuyentes, en segun
da convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta. 

E l Sr. Secretario dió lectura de la 
convocatoria. 

Se sancionó el acuerdo tomado 
por el Excmo. Ayuntamiento, con
cediendo á D.™ Baldomera Balbuena 
una pensión anual de 299 pesetas 

como viuda del Cabo de Vigilantes 
D. Manuel Balbuena. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de contribuyentes, nom
brada por la Junta, en las cuentas 
municipales del ejercicio de 1911, 
proponiendo su aprobac ión , y se 
acordó así. 

Se nombró una Comisión com
puesta de los Sres. Magialeno, Pa
nlagua y Pedrosa, el primero como 
Presidente, para que examinen y den 
dictamen en las cuentas de 1U02 á 
1910, ambos inclusive. 

Se levantó la sesión á las 11,15. 
León á 51 d i Agosto de 1912. 

José Datas Prieto, Secretario. 
«Ayuntamiento constitucional de 

León.=Sesión de 15 de Septiembre 
de 1912.=Aprobado: Remítase al 
Gobierno civil de provincia para su ; 
Inserción en el Boi.iii'ix O F I C I A L . = ': 
Alfredo Barthe.=P. A. del E . A. : •; 
José Datas Prieto, Secretario. l 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Val de San Lorenzo 

Resultando un déficit de 4.819 
pesetas en el presupuesto municipal 
ordinario de gastos é ingresos, for
mado para el año próxima de 1915, 
sin haber posibilidad de conseguir la 
nivelación, el Ayuntamiento y Junta, 
para cubrir el misino, acordaron pro
poner al Sr. G)bernador c iv i l la 
imposición de un arbitrio módico 
extraordinario de 5'J céntimos de 
peseta por unidad de 100 kilos, so
bre las especies de paja y leña que 
se consuman en el ejercicio, cuyo 
consumo se calcula en 9.658 unida
des, que no excede dichj arbitrio 
del tipo medio que tienen estas es
pecies en la localidad, y que vienen 
á producir las 4 819 pesetas que re
sultan de déficit. 

Y para insertar en el BoLEttv 
OFICIAL, á fin de oir reclamaciones 
por quince dias, pongo el préseme 
en Val de San Lorenzo á 50de Sep
tiembre de I912.=-.EI Alcalde, Gre
gorio Manrique. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Cas t r i l l o de l a V a t d u i r n * 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de qiimce dias, á fin de oir 
reclamaciones, el presupuesto mu
nicipal ordinario formado por la C o 
misión para el próximo año de 1915. 

Castrillo de la Valduerna 50 da 
Septiembre de 19i2 .=EI Alcalde, 
Antonio Berciano. 

Alca ld ía const i t i tc ion. i l de 
G a m f c 

Se halla expuesto al público por 
espacio de quince dias en esta Se
cretaria municipal, el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1915, al objeto de oir reclama
ciones. 

Garrafe 2 d?. Octubre de 1912.= 
E l Alcalde, Cayetano López. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Vi t la t t t r íe l 

Según me participa Leonor Iban 
de la Torre, v.:cin:i de Valdesogo de 
Abajo, el día 51 de Agosto último 
desapareció de la casa paterna su 
hijo Bonifacio Castro IbAn, natural 
y domiciliado en el referido pueblo, 
soltero, jornalero, de 25 añas de 

.edad, su estatura 1,800 metros, pelo 

castaño, color bueno, boca y nariz; 
regulíires; vestía pantalón y chaleco 
de pana roja, blusa azul y calzaba 
borceguíes del país, sin que hasta la 
fecha se sepa su paradero ni direc
ción; y desea que por las autorida
des se proceda á su busca, captura 
y conducción á 'a casa paterna. 

Villaturiel 19 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Felipe Redondo. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
L a c i l l o 

Hallándose vacante la plaza de 
Beneficencia de este Municipio, por 
renuncia del que la Venia desempe
ñando interinamente, se anuncia pa
ra su provisión en propiedad por el 
término de treinta dias, contados 
desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Los aspi
rantes que deseen soliciturla, que 
serán licenci idoi en Medicina y C i 
rugía, dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía en el plazo marcado. 

E l sueldo que percibirá el agra
ciado será de 1.5)0 pesetas anua
les por asistir á 70 famiiids pobres, 
dejándole en libirtad para tomar 
igualas con 600 Vecinos pudientes 
del Municipio, con obligación de fijar 
su residencia en uno de los pueblos 
de que se compone este Municipio. 

Lucillo 1." de Octubre de 1912. 
E l Alcalde, Ramón Nicolás. 

J U Z G A D O S 

Don Jaime Mirtinez Villar, Juez de 
instrucción da Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente se cita y llama á 

Marcelino Rojo, cuyo seg.indo ape
llido y demás circunstancias, asi co
mo el actual paradero, se ig ioran, y 
que se dice avecindado últiinamente 
en Reinosa, para que en término de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d , comparezca ame este Juz-
g-ido de instrucción para recibirle 
declaración co.no peijudicado en 
causa que bajo el número 57 de or
den del corriente año, se instruye 
por un delito contra i¡¡ propiedad, y 
practicar con ei mismo la diligencia 
á que se refieren los artículos 109 y 
110 de !a ley de E-iiuiciíimiento cri
minal; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dadri en Valencia de D j n Juan á 
5 do. Octubre de 1912.=!aims M. 
Vil lar.=E( Sacretiriú judicial, Ma
nuel García Alvarez. 

González Cuesta. Cnsimlro. na
tural de Ln Mata d2 Ctirueño, de 
estado soltero, profesión carpinte
ro, de 29 años, de regular esi..itura, 
ojos tiernos, cara ncloiida, nariz 
regular, barbilampiño rojn, hijo de 
Vicente, domiciliado úitimameiite en 
La. Mata de Curuc-ño, procesado, 

.por e1 delito de rob.i, comaarecerá' 
en término dé diez dias aiité el Juz-
gido de Instnicció:! de L>) VeciUs 
para constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica. 

La Vecil'a 7 i?. Octubre de 1912. . 
Federico Lafuente. 

j Requis i tor ia 
i Gutiérrez Rodríguez, Amador,na-
j tural de Caídas, Ayuntamiento de 
' Láncara, de estado soltero, de 17 
i años de edad, domiciliado última-
' menta en Cuidas, comparecerá ett 
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lérmino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Ga
ceta de M a d r i d , ante el Juzgado de 
instrucción de Murías de Paredes, 
para notificarle el auto de prisión 
dictado contra él en causa por lesio
nes á Viceritt Alvarcz, y constituir
se en prisión. 

Murías de Paredes 30 rfe Septiem
bre de 1912 = E I Secretario judicial, 
Angel D. Martín. 

Blanco de Castro, Luciano Ale
jandro, hijo de José y Estefanía, na
tural de Salce, de oficio labrador y 
cantero, \tecino de Haergas. de 28 
años de edad, procesado por el de
lito de eslf.fa, comparecerá dentro 
del término de diez dias ante la Au
diencia de León. 

Murías de Paredes 27 dp Septiem
bre de I0 Í2 .—P. O . : E l Secretario 
judicial, Aiigíl D. Martin. 

Cédula de c i tac ión 
Martínez Ruiz, M.-muel, que se 

dice mecánico montador de la Com
pañía Ferroviaria del Norte, domici
liado iiitimamente en V a l l a d o l i d , 
comparecerá ante, el jOTgadode ins
trucción de Bureo de Valdeorras, á 
recoger dos carteras y cinco pesetas 
en metálico que se le ocuparon, y 
esta aconiarto devolverle en causa 
instruida en el mismo sobre hurto. 

Barco 3 de Octubre de 1912.= 
Agustín Fernández. 

Don José García Blanco. Juez rniini-
cipal de este distrito de Igüeña. 
Por el píeseme expedido en méri

tos de las diligencias de ejecución 
de sentencia firme dictada en juicio 
verbal civil, seguido por D. Manuel 
Fida.'go Melcón contra D. Manuel 
Rodríguez y su mujer Moria Agueda, 
para pago de. doscientas noventa y 
siete pesetas cincuenta céntimos, se 
sacan á subasta pública por término 
de veinte dias, las fincas siguientes, 
situadas en término del pueblo de 
Espina: 

1. a Una casa, por lo bajo, arrui
nada, cubierta de paja, en la calle 
<Ie Canales, sin número, de unos 
sesenta y dos metros cuadrados: lin
da por ia t l o i e d a mirando, pajar de 
Domingo Martínez; izquierda, solar 
de Jacinto Martínez, y espalda, 
huerta de Manuel García; tasada en 
cien pesetas. 

2. !l Un prado, en el sitio del Río, 
cabida de unas tres áreas: linda por 
el E . , camino servidumbre; S . , arro
yo; O . , prado de Benito Martínez, y 
N., de Daniel Blanco;, tasado en 
ciento veinticinco pesetas. 

5." Una tierra, en el sitio de Val-
grán, de unas veinticuatro áreas: lin-

« laE . , arroyo; S., 'de Manuel Martí
nez; O. , sé ignora, y N., de Ricardo 
Aguado; tasada en cuarenta pesetas 
. 4." Otra, al Redrueyo, de dos 

áreas; linda E . , de Ambrosio Martí
nez; S . , de Leonardo Caí bajo; O. , 
de Tomás García, y N., de Andrés 
Peña; tasada en cinco pesetas. 

5. a Otra, en el mismo sitio, de 
seis áreas: linda E . . de Julián Pozo; 
S . y O . , d e Bernardino Martínez, y 
N-, de Tomás García Osorío; tasa
da en sii-te pesetas. 

6. " Otra, al Curón. de dos áreas: 
linda E . , de herederos de Basilia; S¿, 
de Manuel Martínez; O. , de Pedro 
Martínez, y N., de Lorenzo Martí
nez; tasada en cuatro pesetas. 

7 " Otra en la Cabra, de tres 
áreas: linda E . , de Benito Martínez; 

S . , de Ramón Aguado; O. , de Julián 
García, y N., de Juan García Gar
cía; tusada en diez pesetas. 

8. a Otra, al Cerradal, de cuatro 
áreas: linda E . , de Andrés García; 
S . , de. Juan García; O . , de Pedro 
González, y N., se. ignora; tasada 
en seis pesetas. 

9. a Otra, ai sitio de Llama d¿ 
Fiada, do dos áreas: linda E . , de Ma
tías Martínez; S . , de Manuel Martí
nez; O. , de Donato Crespo, y N., 
camino; tasada en siete pesetas. 

10. Otra, al sitio de Carazana, 
de cuatro áreas: linda por el E . y N., 
camino servidumbre; S . , de Maria 
Aguado, y O. , de Manuel Martínez; 
tasada on ocho pesetas. 

11. Otra, al Otero, de ocho 
áreas: linda al E . , otra de Nicolás 
Aguado; S . . de Donato Crespo; O. , 
de Maria Martínez, y N., de Pascual 
García; tasada en diez pesetas. 

12. Otra, á los Pontones, de 
tres áreas: linda E . , de Ricardo 
Aguado; S . , de Isidro García; O. , 
de Matías Martínez, y N., de Sebas
tiana González; tasada en dos pe
setas. 

Cuyas fincas se venden en públi
ca subasta á instancia del actor y sin 
suplir previamente la falta de títu
los de propiedad, por lo que el re
matante h:ibrá de conformarse con 
testimonio del acta de remate; sir
viendo de tipo para la subasta, la can
tidad de trescientas veinticuatro pe
setas que suma la tasación de las 
doce fincas descritas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, el 
día doce de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana; debiendo tener 
presente que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tassción, ni licitadores 
que no consignen sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor 
de las fincas que sirve de tipo para 
la subasta. 

Dado en [güeña á dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos doce .= 
José Garcia .=EI Secretario, Agus
tín P. Cubero. 

Don Servando Rodríguez Vega juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio Ver-

bar civil de que se hará mérito, re 
cayó la siguiente 

>• Sentencia.—En la víila de Cubi
llos, á veintidós de Agosto de mil no
vecientos doce; el Sr . D. Servando 
Rodríguez Vega, Juez munlcloal, 
con los Adjuntos D. Va'eriano Fer
nández Corral y D. Mo:!e-to Ra
mos Alvarez- Visto el juicio Verbal 
que pende en este Juzgado, entre 
partes: de la una, D. Enrique Fer
nández Gutiérrez, Vecino de Cortí-
guera, demandante, y de la otra don 
José Menéndez Reguera, vecino de 
esta villa, en reclamación de noventa 
pesetas setenta y cinco céntimos; 

Fa l l amos qué debemos condenar 
y condenamos al rt-ferldo demanda
do D. José Menéndez Reguera, á 
que tan pronto esta sentencia sea 
firme, pag ¡e á D. Enrique Fernán
dez Gutiérrez, la expresada cantidad 
de noventa pesetas setenta y cinco 
céntimos y costas causadas. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva-, 
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=SerVando 
Rodrlguíz.=Valeriano Feriiández= 
Modesto Ramso.» 

Pronunciamiento.—<Dada y pro

nunciada ha sido la anterior senten
cia por el Tribunal municipal en au
diencia pública hoy veintidós de 
Agosto de mil novecientos doce, de 
que yo el Secretario cert¡fico.=Luis 
Rodríguez Artoia. 

Y en atención á que D. José Me
néndez Reguera se halla constituido 
y declarado en rebeldía, se publica 
dicha sentencia en el BOUÍTIX OFI
CIAL, para que le sirva de notifica
ción, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Cubillos á dos de Sep
tiembre de 19l2.=Serviindo Rodrí-
gtiez.=Luis Rodríguez Artoia. 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve
ga, Juez municipal de la villa de 
Puente de Domingo Flórez. 
Por el presente hago saber: Que 

en diligencias de ejacución de sen
tencia dictada por el Tribunal muñir 
cipa! de ¿este término en juicio ver
bal civil seguido ante el mismo por 
D. Lorenzo Alija Teruelo, Vecino de 
esta villa, contra Isabel García Alva
rez, vecina de San Pedro de Trones, 
ha acordado, á instancia del deman
dan!;;, que se saquen á pública su
basta, por espacio de diez días, los 
inmuebles siguientes, embargados á 
la demandada: 

1 0 Un prado regadío, en el sitio 
de la Senra, término de San Pedro 
de Trones, de veintiocho áreas: lin
da Este, herederos de Bernardo Al
varez; Sur, de Genaro Gómez; Oes
te, callejo; y Norte, herederos de 
Antonio Ramos; Valuado en cuatro
cientas pesetas. 

2.° Otro prado, en el sitio de la 
Plenda,' regadío, de Veinte áreas: lin
da Este, monte común; Sur, camino; 
Oeste, herederos de Baltasar Anta; 
Norte, los de Bernardo Alvarez; va
luado en ciento veinticinco pesetas. 

5.° Olro prado, en el sitio del 
Barroncal, regadío, de ocho áreas: 
linda Este, Bernardino Gjrcía; Sur 
y Oeste, herederos de Baltasar An
ta, y Norte, arroyo; Valuado en cien 
pesetas. 

4. " Una tierra regadía, en el sitio 
del Pozo, de diez áreas: linda Este, 
camino; Sur. Mónica Bermúdez; 
Oeste, Juan Domínguez, y Norte, 
Amador Corcoba; Valuada en sesen
ta pesetas. 

5. ° Olra secana, en el sitio de 
los Chaos, de doce áreas: linda Este, 
camino; Sur y Oeste. Juan Vázquez, 
y Norte, G;naro Gómez; valuada 
en veinte pesetas. 

6. ° Una casa de alto y bajo, en 
la calle de Carbailal, de cincuenta y 
cinco metros cuadradados: linda de
recha y frente,|dicha calle; izquienda, 
herederos de Baltasar Oviedo, y es
palda, los de Nemesio Losada; Va
luada en doscientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar el 
dia diecinueve del actual, á las diez 
horas, en la sala-audiéncla de éste 
Juzg-ido; debiendo tenerse presente 
que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta es indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento desti
nado ni efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento de la que sirve de ti
po para la subasta y que las fincas 
descritas se subastan sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propie
dad, debiendo, por tanto, confor
marse los licitadores con la certifica

ción del acta de remate y suplirlos 
á su costa. 

Puente de Domingo Flórez á tres 
de Octubre de mil novecientos doce. 
M. Adolfo Rodríguez.=P. S . M.; 
Francisco Termenón, Secretario. 

Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve-
S i , Juez municipal de la Villa de 
Puente de Domingo Flórez. 
Por el presente hago saber: Que 

en diligencias de ejecución de sen
tencia dictada por el Tribunal muni
cipal de este término en juicio ver
bal civil, seguido ante el mismo por 
D. Lorenzo Alija Teruelo. vecino de 
esta villa, contra Pedro Couso C a -
rracedo. vecino de San Pedro de 
Trones. hs acordado, á instancia del 
demaudimte. que se saquen á públi
ca subasta, por espacio de diez dias, 
Jos inmuebles siguientes, embarga
dos al demandado: 

1. " Una casa, en el pueblo de 
San Pedro de Trones. calle de Pé
nelas, de treinta y odio metros cua-
drados: linda derecha é izquierda, 
huerto y cuadra de herederos de Am
brosio Pérez; espalda, tierra de Ma
nuel Rodríguez}' era de herederos 
de Ambrosio Pérez, y frente, dicha 
calle; Valuada en cien pesetas. 

2. " Una tierra regadía, en el si- -
tio de Paradela, de cuatro áreas: lin
da E s t e , herederos de Cipriano 
Oviedo: Sur, D." Eudosia Rodrí
guez; Oeste, Benito Rodríguez, y 
Norte, herederos de Silvestre Vidal; 
valuada en cincuenta pesetas. 

o.0 Otra secana, en el sitio de 
los Corrales, de Veinticuatro áreas: 
linda Este, Maximino Ramos y otros; 
Sur. camino; Oeste, herederos de 
D. Juan Manuel Rodríguez, y Nor
te, los de Manuel Gómez; Valuada 
en quince pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar el 
día diecinueve del actual, á las diez 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; dvbiendo tenerse presente 
que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomir parte en 
la subasta es indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz- • 
gado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento de la que sirve de ti
po para la subasta, y que las fincas 
descritas se subastan sin suplir la 
falta de títulos de propiedad, debien
do, por tanto, conformarse los lici
tadores con la certificación del acta 
de remate y suplirlos á su costa 

Puente de Domingo Flórez á tres 
de Octubre de mil novecientos doce. 
M. Adolfo Rodríguez.=P. S . M : 
Francisco Termenón, Secretario. 

ANUNCIO O F I C I A L 

Requis i to r ia 

Daniel Fernández Lago, hijo de. 
Benito y de María, natural de Qui
los, provincia de León, de estado ca
sado, proíesión labrador, de 22 años 
de edad, y estatura de 1,712 metros, 
domiciliado úllimainénte en Quilos, 
procesado por falta de incorpora
ción á filas, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Sr. Juez Ins
tructor de la 7.a Comandancia de 
Tropas de intendencia. 

Valladolid á 2 de Octubre de 1912. 
E l Juez instructor, Ildefonso Sobrino 

Imprenta de la Diputación provincial 
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